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Proceso: DESPACHO COMISORIO No. 062 

 
Radicado: 680013110002-2019-00612-00 PROVENIENTE DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA. 

 
Radicado 
Propio: 

68001.40.03.004.2023-00549.00  
 
 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad a lo preceptuado en los artículos 37 a 40 y 599 del C. G del P. 
el estrado 
 

RESUELVE: 
 
AVÓQUESE Y AUXÍLIESE la comisión proveniente del JUZGADO SEGUNDO 
DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, ordenada dentro del 
proceso SUCESION MIXTA-ACUMULADA LIQUIDACION SOCIAL Radicado 
680013110002-2019-00612-00, promovido por NELLY QUINTERO 
QUINTANILLA CC. 63.336.909 dentro de la sucesión del causante LUIS 
ANTONIO RODRIGUEZ BERNAL quien en vida se identificó con CC. 
13.804.871, para llevar a cabo diligencia de secuestro de los siguientes bienes: 
 

1. Inmueble identificado con folio de matrícula   inmobiliaria   No. 300-86510 
ubicado en la carrera 10 # 33-104 y calle 34 # 9-63/71 de Bucaramanga. 

2. Inmueble identificado con folio de matrícula   inmobiliaria No. 300-366633 
ubicado en la calle 51 # 23-85 Barrio Sotomayor Edificio Bonardi, Apto 
1704 de Bucaramanga. 

3. Inmueble identificado con folio de matrícula   inmobiliaria No. 300-150872 
de Bucaramanga. 

4. Inmueble identificado con folio de matrícula   inmobiliaria No. 300-46304 
ubicado en la calle 31 # 6-74 de Bucaramanga. 

 
Para tal efecto y con apego en lo previsto en el inciso 3º del artículo 38 del C.G. 
del P. y la adición contemplada en el parágrafo 1 del artículo 1 de la Ley 2030 
del 27 de julio de 2020, los artículos 39 y 40 ibidem, se COMISIONA AL SEÑOR 
ALCALDE DE BUCARAMANGA, SANTANDER, para llevar a cabo la diligencia 
de secuestro de los bienes inmuebles identificados con folios de matrículas   
inmobiliarias No. 300-86510, 300-366633, 300-150872 y 300-46304, de   
propiedad  del causante  LUIS ANTONIO RODRIGUEZ BERNAL  quien en 
vida se identificó con CC. 13.804.871, con plenas y amplias facultades, 
incluso para resolver oposiciones y obviar todas las dificultades que se 
presenten para llevar a cabo la misma.   

El comisionado deberá cumplir la comisión y devolverla a este despacho, 
observando lo reglado en los incisos 3º y 4º del art. 39 del C.G.P. Por Secretaría 
líbrese y tramítese el despacho comisorio con los insertos del caso, conforme 
lo dispone el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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La Juez,  
JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 
No.133, hoy 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023, y se 
desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario  
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